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NOTAS EDITORIALES 

Servicio Médico Social  

El curriculum para optar el título de Médico y Cirujano en la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
exige que los alumnos de dicha escuela realicen durante un año su servicio 
médico social, de preferencia en regiones del país donde no existen médicos. 

Este requisito exigido a los estudiantes ha sido con el propósito primordial 
de que el futuro médico se acostumbre a asumir responsabilidades que 
implica el ejercicio de su profesión y al mismo tiempo que sus 
conocimientos y habilidades profesionales, aún en su etapa de inmadurez, 
sirvan al país en las áreas rurales donde la asistencia médica es más 
precaria. 

Creemos que a nadie escapan los propósitos loables, como los anunciados 
anteriormente, sin embargo, opinamos que una oportunidad tan brillante podría 
servir mucho mejor a la Escuela de Medicina y al país en general. 

Como primer paso sería imprescindible darle una distinta orientación a 
la enseñanza médica, como sería el graduar médicos generales bien 
capacitados, tal como lo expresamos en un editorial anterior en esta Revista; 
ya que el ejercicio médico en una zona rural significa que nuestros jóvenes 
galenos conozcan las bases científicas y el arte de la medicina en sus 
diversos aspectos con las modalidades propias de nuestra patología. 

Uno de los defectos más importantes que el Servicio Médico Social 
adolece actualmente es que, la Escuela de Medicina ni el Ministerio de 
Salud Pública tienen reglamentada en buena forma la supervigilancia y al 
mismo tiempo la ayuda que estos jóvenes médicos deben tener para 
desarrollar una labor efectiva. 



 

Un Comité o Consejo Consultivo y de Inspectoría ayudaría a estos 
médicos no sólo para vigilar su mejor marcha sino que cuando se en-
cuentren en dificultades en el ejercicio de su profesión, sepan a quién 
acudir para que los asistan científicamente. 

En nuestro concepto y a grandes rasgos, de la manera anteriormente 
expresada, el Servicio Médico Social estaría por buen camino para cumplir 
los fines para lo cual fue creado.  

 




